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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil  
Procedencia:   Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Medellín 
Demandante:   Mónica Yulieth Álvarez Agudelo   
Demandados:  Seguros Comerciales Bolivar S.A.  
Radicado:          05001 31 03 005 2021 00428 01 
Asunto:  Confirma sentencia de primera 

instancia.  

 

 

ASUNTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de Seguros Comerciales Bolivar S.A., frente a la sentencia del 

11 de julio de 2022, proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Medellín.  
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ANTECEDENTES 

 

 

La demanda (cfr. C.01 arch. 02):  

 

Mónica Yulieth Álvarez Agudelo demandó a Joao Sebastián Barrero 

Hernández y a Seguros Comerciales Bolivar S.A., dando lugar a un 

procedimiento verbal de responsabilidad civil extracontractual.  

 

Como fundamentos de hecho, en la demanda se afirma lo siguiente:  

 

El 8 de noviembre de 2019, Joao Sebastián Barrero Hernández y Mónica 

Yulieth Álvarez Agudelo se desplazaban en la motocicleta de placas GLI 

13F, el primero como conductor y la segunda como pasajera. La 

motocicleta estaba amparada por póliza de responsabilidad de Seguros 

Comerciales Bolivar S.A. 

 

A eso de las 00.30 am,  en la Av. Las Palmas (Carrera 38 núm. 18 -101), el 

conductor de la motocicleta perdió el control de su vehículo, e impactó 

contra la baranda de contención instalada en dicho sitio como protección 

vial.  

 

Como consecuencia del accidente, Mónica Yulieth Álvarez Agudelo sufrió 

fracturas de fémur, rótula tibia y peroné en su pierna izquierda; el 

diagnóstico fue el siguiente :  “fractura oblicua  a través del cóndilo femoral. 

Fagmentos osesos libres al espacio articular. Fractua oblicua a través del platillo tibial 

lateral con producción de múltiples fragmentos osesos libres. El trazo de fractura se 

extiende a la diáfisis proximal de la tibia. Fractura conminuta de la cabeza del peroné. 



Rdo. 05001 31 03 005 2021 00428 01 
MP. Martín Agudelo Ramírez 
Confirma decisión de primera instancia 

3 
 

Fractura completa longitudinal a traves de la patela con fragmentos oseos libres. Edema 

en los tejidos blandos. Luxaci{on patelofemoral Nivel líquido grasa en la bursa grasa 

suprarrrotuliana secundaria a lipohemartosis”.  

 

Como consecuencia de las lesiones, la demandante fue operada de la 

rodilla y estuvo incapacitada 7 meses, además de recibir terapias constantes 

durante el 2020 y 2021.  

 

Según dictamen pericial realizado el 26 de julio y confirmado el 25 de 

octubre de 2021, la demandante habría perdido el 24.84% de su capacidad 

laboral. Sufriría limitaciones permanentes para desplazarse, correr, trotar, 

realizar ciertos deportes, perdida de oportunidades laborales, etc. Se le 

pronosticó que sufriría de artrosis severa de rodilla en un mediano plazo 

(10 años).  Se diagnosticó, además, con estrés postraumático y se remitió 

a terapia psicológica. Asimismo, perdió su trabajo de agente comercial 

(que realizaba hacía ocho años desde el accidente).  

 

Con base en lo anterior se reclaman las siguientes condenas:  Daño 

emergente, $4.000.000.  Lucro cesante, $97.290.954. Daño moral, 

$36.341.040. Daño a la salud, $90.852.600. 

 

La contestación de Seguros Comerciales Bolívar S.A. y otro (cfr. C. 

01, arch. 43):  

 

La aseguradora se opuso a las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre los hechos, aunque se reconoce la ocurrencia del accidente, se niega 

que éste haya ocurrido por casusas atribuibles al conductor, o que se hayan 
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ocasionado los daños que la demandante reclama, o que haya un nexo de 

causalidad entre ambos elementos.   

 

La aseguradora no afirma cómo se causaron el accidente o las lesiones del 

demandante, sino que no existe prueba de que el accidente se deba a una 

culpa “conducta contraria a derecho”, del demandado conductor de la 

motocicleta.  

 

Asimismo, sostiene que una hipótesis probable de la ocurrencia del 

accidente podría incluir conductas atribuibles a la víctima como pasajera 

de la motocicleta que hayan incidido en el resultado (no se afirma cuáles), 

punto que sería objeto de actividad probatoria.  

 

Se alega la ausencia o la insuficiencia de la prueba aportada con la demanda 

para acreditar los daños y los perjuicios que se reclaman.  

 

Se alegan las siguientes excepciones: “inexistencia de responsabilidad del 

conductor”, “concurrencia de conductas o culpas”, “inexistencia o falta de 

prueba del daño y perjuicio”.  Sobre la relación aseguraticia se alegó la 

prescripción, por haber transucrrido más de dos años entre la ocurrencia 

del accidnete -8 de noviembre de 2019- y la presentación de la demanda -

29 de noviembre de 2021-. 

 

Asimismo se alega que en caso de una eventual condena, ésta debe 

limitarse a al valor asegurado. 

 

Se objetó el juramento estimatorio de la parte demandante sobre perjuicios 

patrimoniales. 
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La sentencia de primera instancia (cfr. c.1 arch. 68): 

 

El juez de primera instancia acogió las pretensiones de la demanda. 

Encontró probada la ocurrencia del accidente, las lesiones y los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales derivados de ellos, así como la relación 

aseguraticia.  

 

La sustentación del recurso de apelación (c. 02 arch. 06)  

 

La apoderada de la aseguradora cuestiona la sentencia de primera instancia 

en los siguientes puntos:  

 

- Daño emergente: se alega que la condena por este concepto, 

correspondiente las facturas que pagó la demandante a la 

Universidad CES por concepto de gastos periciales, no es un 

perjuicio derivado directamente con el accidente de tránsito y por 

tanto no debe reconocerse. Se alega que aún en caso de que se 

reconozca la procedencia del perjuicio, tampoco hay prueba alguna 

de que haya sido la demandante quien haya incurrido en ese gasto.  

 

- El porcentaje de pérdida de capacidad laboral: se alega que, “sin 

mayor fundamento”, el juez le dio un peso probatorio mayor al 

dictamen pericial presentado por la parte demandante (24.84%), 

que al dictamen presentado por la aseguradora (15.99%). Se afirma 

que este último dictamen es posterior y que valora la evolución de 

la paciente en el tiempo, dando cuenta de su mejoría, con base en 

la historia clínica de la demandante. Se alega además que éste 
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dictámen conceptúa sobre los errores que presenta la experticia 

presentada por la parte demandante.  

 

- Los perjuicios extrapatrimoniales: Se alega que estos perjuicios no 

se probaron, más allá de las manifestaciones de la propia parte. 

Además, se alega que es desproporcional reconocer a la 

demandante una suma de 20 smlmv, cuando el tope máximo que 

reconoce la jurisprudencia en casos graves de afectación moral por 

daño a la salud es de 60 SMLMV.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico:  

 

Atendiendo los reparos de la parte apelante, esta Sala se concentrará en 

resolver los siguientes problemas:  

 

- El agente responsable de un daño ¿debe pagar por los gastos en los 

que incurra la víctima para lograr su determinación o cuantificación, 

para efectos de reclamación judicial?  

- ¿Está debidamente acreditado el porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral con base en el cual se cuantificó la condena por este 

concepto en primera instancia?  

- Al fijar una suma de 20 SMLMV como condena a favor de la 

demandante por prejuicios morales ¿se respetaron los criterios de 

razonabilidad judicial para la fijación del perjuicio?  

- Al reconocer perjuicios por “daño a la salud” ¿se desconocieron los 

precedentes de la Corte Suprema de Justicia?  
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 Fundamentos jurídicos:  

 

1. Los gastos para la cuantificación del perjuicio como parte de 

la reparación integral  

 

Cuando una agente daña a otro en ejercicio de una actividad peligrosa está 

obligado a indemnizar los perjuicios que efectivamente cause, todo daño, 

según lo dispuesto en el artículo 2356 del Código Civil. Según ha 

expresado la Corte Suprema de Justicia (SC780-2020, que recopila y 

sistematiza), el criterio normativo que rige la reparación en este régimen 

de responsabilidad es el principio de reparación integral, de carácter 

indemnizatorio (no sancionatorio). Según el sentido de la Corte “la 

reparación tiene concretarse al monto de los daños que resulten probados –ni más, ni 

menos-“. 

 

Tratándose del daño emergente, en razón del principio de reparación 

integral, puede afirmarse que la persona que haya sufrido una disminución 

patrimonial cierta a raíz del daño causado por otro,  tiene derecho a su 

resarcimiento en el sentido que debe ser reintegrada a una situación  lo 

más semejante posible a aquella en que se habría encontrado si el hecho 

dañoso no hubiese ocurrido.  

 

Ahora bien, en muchos casos, la cuantificación de los perjuicios derivados 

de un daño supone incurrir en gastos tendientes a su determinación 

concreta. Estos gastos ¿están incluídos dentro del concepto de reparación 

íntegral?  
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Esta Sala considera que sí, siempre que el gasto: a. se haya reclamado en la 

demanda; b. sea personal, es decir, que haya afectado el patrimonio de 

quien lo reclama; c. sea cierto, es decir, debidamente acreditado; d. haya 

sido necesario o útil para cumplir con las cargas procesales que la ley exige 

para la determinación de un perjuicio en sede juidicial; e. haya sido 

proporcional.   

 

En efecto, dado que la ley impone cargas procesales de afirmación y 

prueba a quien reclama judicialmente la indemnización de un perjuicio, los 

gastos en que se incurra para esa finalidad tienen una relación clara de 

causalidad con el hecho imputable al agente que haya causado daño. En 

otras palabras, si no se hubiera causado un daño a la víctima, ésta no habría 

tenido que incurrir en los gastos para la cuantificación del perjuicio que se 

le ocasionó, con el fin de reclamarlos judicialmente.  

 

Siendo así, el derecho de la víctima a ser reparada integralmente incluye el 

reconocimiento de esos gastos, debidamente indexados y con los réditos 

respectivos, con el fin de restituir su patrimonio a una situación lo más 

semejante posible a aquella en que se habría encontrado si no la hubieran 

dañado.  

 

Una interpretación contraria, según la cual estos gastos quedarían 

excluidos de la reparación integral, conllevaría a una situación claramente 

inequitativa: a saber, que ante la negativa del causante del daño o la 

aseguradora de pagar la indemnización extraprocesalmente, supondría 

para la víctima del perjuicio un detrimento patrimonial completamente 

injustificado para lograr una condena judicial.  
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Ahora bien, este razonamiento encontraría un límite cuando pueda 

verificarse un abuso o una extralamitación de la parte demandante al 

momento de incurrir en este tipo de gastos, de modo que resulte 

desproporcional respecto de la finalidad que se persigue. 

 

Así, por ejemplo, si para cuantificar una pérdida de capacidad laboral, el 

demante realiza cuatro o cinco dictamenes periciales sobre un mismo 

punto, o acude sin necesidad a peritos extranjeros para el efecto causando 

costos exhorbitantes, o se acuerda un precio claramente desfazado para el 

tipo de dictámen que se elabora, etc, el juez debe intervenir para prevenir 

una situación de posible abuso.  

 

Por el contrario, si el gasto es cierto, personal y proporcional, debe 

reconocerse la indemnización. Se precisa que si ese gasto es anterior al 

proceso habría de considerarse como un daño emergente, y no 

propiamente como costa del proceso, la que que al tenor del artículo 361 

del CGP, habrá de considerarse para gastos sufragados durante el curso 

del proceso.  

 

2. ¿Qué criterios deben tenerse en cuenta para valorar dos 

dictamenes periciales parcialmente contradictorios sobre la 

pérdida de capacidad laboral de una persona?  

 

El artículo 232 del CGP contiene elementos normativos para la valoración 

de los dictamenes periciales, sen los siguientes términos: “El juez apreciará 

el dictamen de acuerdo con las reglas de la sana crítica, teniendo en cuenta la solidez, 

claridad, exhaustividad, precisión y calidad de sus fundamentos, la idoneidad del perito 

y su comportamiento en la audiencia, y las demás pruebas que obren en el proceso”. 
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3. La prueba del daño extrapatrimonial por lesiones y su 

cuantificación  

 

Como ya se consideró, cuando alguién causa un daño a otro en ejercicio 

de una actividad peligrosa está obligado a indemnizar integralmente los 

perjuicios que sufra la víctima –art. 2356 del C. Civil. Esto incluye los 

llamados perjuicios extrapatrimoniales: dañor moral y daño a la vida de 

relación.  

 

El daño moral se comprende como la afectación subjetiva que sufre una 

persona, a manera de emociones y sentimientos negativos, como dolor, 

angustia, autocompasión, depresión, desconsuelo, pesimismo, 

desesperación, rabia, resentimiento, irritabilidad, entre otros, como 

consecuencia del hecho dañino.   

 

Por su parte, el daño a la vida de relación se comprende como una 

afectación a las relaciones intersubjetivas de una persona (sujeto-sujeto, 

como las relaciones con la pareja, la familia, los amigos, los compañeros 

de trabajo, entre otras), o a las relaciones de un sujeto con cosas, seres 

vivientes o con su entorno físico o natural (afectación a actividades lúdicas, 

deportivas, artísticas, culturales, entre otras), como consecuencia de la 

afectación a la afectación de la integridad psico-física de la persona.  

 

Un sector de la doctrina y el Consejo de Estado llaman a esta afectación 

“daño a la salud”, enfocándose en la causa de la afectación más que en sus 

efectos. 
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Como la afectación que se busca resarcir con el reconocimiento de 

perjuicios extrapatrimoniales recae sobre condiciones psico-emotivas y 

relacionales de la víctima del daño, que no son una mercancía ni tienen un 

valor monetario en sí mismas, su cuantificación económica es una 

compensación simbólica que depende de la razonabilidad judicial.  

 

Esta razonabilidad no es igual a arbitrio, si por esto se entiende un acto 

veleidoso o basado en la simple autoridad. El arbitrio debe ser ajeno a la 

actuación de cualquier autoridad en un Estado de Derecho. Por el 

contrario, como toda decisión judicial, la cuantificación de los perjuicios 

extrapatrimoniales está sujeta a reglas de argumentación jurídica que se 

orientan a auto-limitar la potestad judicial de decisión.  

 

Entre esas reglas se destaca la necesidad de la prueba -art. 164 del CGP y 

la consideración de los precedentes horizontales y verticales para casos 

similares. 

 

¿Qué debe probarse para reconocer los perjuicios extrapatrimoniales?  

 

Debe acreditarse que el daño que se imputa al demandado causó perjuicios 

subjetivos y/o intersubjetivos al demandante. Estos perjuicios se derivan, 

en la gran mayoría de los casos, de daños a la vida y a la integridad de una 

persona.  

 

En este orden de ideas, el objeto de la prueba recae sobre dos elementos: 

1. el daño sobre la vida o la integridad de la persona y 2. la intensidad con 

que ese daño afectó subjetiva/intersubjetivamente al sujeto.  
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En muchos casos, la certeza del daño a un bien jurídico tutelado puede y 

debe valorarse indiciariamente -art. 240 del CGP- como prueba de una 

afectación subjetiva/intersubjetiva de la víctima. Esto quiere decir que el 

juez, a partir de la lógica, la experiencia, el conocimiento común de una 

persona educada y la empatía puede inferir tales afectaciones.  

 

Por ejemplo, si se prueba con certeza que una persona sufrió fracturas 

graves en una de sus piernas, lo que conllevó a la realización de cirugías, 

terapias, un periodo de recuperación de meses y secuelas permanentes que 

afectan su movilidad, cualquiera con un mínimo de razonabilidad puede 

inferir –y es obligación del juez hacerlo -art. 240 del CGP-, sin que sea 

necesaria ninguna otra actividad probatoria, hechos como los siguientes: 

a. que la fractura causó dolor físico a esa persona; b. que las cirugías y 

tratamientos de recuperación a los que se sometió para su recuperación 

causaron dolor, angustia, irritabilidad; c. que las secuelas permanentes y la 

afectación de la movilidad variaron su autopercepción, sus actividades 

cotidianas y sus relaciones con otro.  

 

Podría argumentarse que esas inferencias exceden la potestad judicial y 

que tales afectaciones deben ser objeto de prueba especializada y concreta 

para cada caso. Sin embargo, esto llevaría al absurdo de plantear que hay 

que demostrar que las fracturas duelen, que el ánimo  de una persona se 

afecta negativamente por la afectación física permanente de su cuerpo, o 

que esto le impedirá realizar actividades cotidianas cómo lo hacía antes de 

la afectación.  
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Si bien estas cuestiones tienen una explicación científica -biológica, 

médica, sicológica o socio-cultural- hacen parte del conocimiento y la 

experiencia común de las personas. Por tanto, pueden inferirse 

indiciariamente con un mínimo de empatía.  

 

Desde luego, estas inferencias indiciarias pueden complementarse o 

relativizarse con la actividad probatoria de las partes, sobre las condiciones 

especiales del daño en cabeza de la víctima, que las reglas de la lógica y la 

experiencia y la capacidad de empatía no logran evidenciar.  

 

Así, pueden darse afectaciones especiales dadas las condiciones en las que 

se produce el daño, el tiempo de la recuperación, las condiciones 

familiares, sociales, culturales, económicas, profesionales o artísticas de la 

víctima, a quien un daño determinado pueda causar una mayor/menor 

afectación subjetiva/intersubjetiva que a otras. Por tanto, la actividad 

probatoria de las partes en estos puntos debe ser valorada por el juez a la 

hora de cuantificar el perjuicio.  

 

También es importante mencionar que, dado el imperativo de igualdad 

que legitima la actividad judicial, resulta de especial relevancia atender los 

precedentes verticales y horizontales sobre cómo se han resuelto casos 

similares, con el fin de tener un parámetro para la cuantificación del 

perjuicio.  

 

En los últimos años una de las máximas condenas que ha expedido la 

Corte Suprema de Justicia por perjuicios morales derivados de lesiones 

personales ha oscilado en un promedio de 60 SMLMV.  
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Por pérdida parcial de la capacidad de locomoción, la Corte ha reconocido 

perjuicios morales tanto a la víctima directa como a su núcleo familiar 

cercano.  En la sentencia SC780 de 2020, se tasó daño moral por este 

concepto en $30.000.000 (aprox. 34 SMLMV) para la víctima directa y 

$20.000.000 para su hijo. En la sentencia SC3728 de 2021 se reconoció 

una suma de $40.000.000 para la madre y una suma igual para su hijo, por 

concepto de daño a la vida de relación.  En la sentencia SC4803 de 2019 

se tasó el daño a la vida de relación por el mismo concepto en 50 SMLMV. 

 

Caso concreto: 

 

En esta instancia no se discute que Mónica Yulieth Álvarez Agudelo 

resultó lesionada en un accidente de tránsito que ocurrió el 8 de noviembre 

de 2019 en la carrera 38 núm. 18 – 101 (Av. Las Palmas), cuando se 

desplazaba como pasajera en la motocileta de placas GLI 13F, conducida 

por Joao Sebastián Barrero Hernández y amparada por póliza de 

responsabilidad de la Compañía Seguros Comerciales Bolivar.  

 

Tampoco se cuestiona la responabilidad del demandando en la ocurrencia 

del daño, ni la obligación contractual de la aseguradora de responder por 

los perjuicios.  

 

Los cuestionamientos de la apelante – Compañía Seguros Comerciales 

Bolivar- se refieren a los siguientes puntos específicos de la condena:  

 

 

a. Que se haya reconocido la suma de $3.634.104 pesos por 

concepto de daño emergente, en razón de los dictamenes 
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periciales que pagó la parte demandante a la Universidad 

CES, por concepto de gastos periciales.  

 

Según la apelante, esos gastos no son una consecuencia “directa” del 

accidente; además, se hubieran podido obtener sin costo en la EPS; por 

último, se alega que no hay prueba de que esos pagos los haya hecho la 

demandante de manera personal y por tanto que hayan afectado en verdad 

su patrimonio.  

 

Las alegaciones de la abogada para afirmar que el perjuicio no es “directo”, 

o que no tiene su origen en el accidente de tránsito, son simplemente 

contraevidendes. Si el demandado con su actividad peligrosa no hubiera 

dañado a la víctima, o si ésta hubiera sido indemnizada extrajudicialmente, 

no habría tenido que incurrir en gastos periciales para probar judicialmente 

el perjuicio ¿Qué otra causa podría explicar esa erogación, y la disminución 

patrimonial correlativoa, sino el daño que recibió en el accidente y la 

necesidad de probarlo para lograr la indemnización?  Ninguna otra. Esto 

es tan claro como que ese dictamen fue el fundamento de la condena a 

favor de la demandante y en contra de los demandados.  

  

También se alega que la demandante pudo obtener la calificación de 

pérdida de capacidad laboral a través de la EPS sin costo, por lo cual se 

opone a que se “traslade” ese gasto inecesario a la parte demandada.   

 

Sobre este punto se considera que nuestro ordenamiento procesal civil se 

basa en el principio de la libertad probatoria. No existe ningún deber 

jurídico, ni menos una tarifa legal, que obligue a quien alegue haber sufrido 

una pérdida de capacidad laboral a lo que se pruebe a través de su EPS, o 
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de otra institución predeterminada, por lo menos en esta especialidad de 

la jurisdicción. Los peritajes rendidos sobre este punto por entidades 

privadas son válidos y deben valorarse conforme a las disposicones legales.  

 

En este caso la demandante acudió a la Universidad CES para la 

calificación de su pérdida de capacidad laboral, que es una de las 

instituciones que, a través de sus especialistas, actúa más comunmente 

como perito en este distrito judicial. Lo que se pagó por el dictamen es 

razonable en relación con el  servicio que se prestó y de ningún modo se 

advierte abuso o intención de perjudicar al demandado generando gastos 

extras.  

 

En ese orden de ideas, al estar justificadas las erogaciones por haberse 

acudido a un medio de prueba válido, expedido por una institución 

reconocida,  pertinente y útil para la decisión que se adoptó,  no hay 

ninguna razón para excluir el reconocimiento de este perjuicio por la causa 

alegada por la parte apelante.  

 

Por último, sobre la supuesta falta de prueba de que las facturas que 

acreditan los gastos periciales las haya pagado la demandante con su 

patrimonio, por lo que no habría certeza de que el perjuicio es personal, 

se considera que el hecho de que las facturas hayan sido aportadas por la 

demandante, como contraprestación a un servicio prestado a ella 

personalmente y que sólo a ella favorece, es prueba más que suficiente de 

este punto.  

 

En consecuencia, se confirmará la decisión de primera instancia.  
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b. La valoración de los dictámenes periciales para el 

reconocimiento de los perjuicios derivados de la pérdida de 

capacidad laboral.  

 

En la sentencia de primera instancia se reconoció que, como consecuencia 

de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito, Mónica Yulieth Álvarez 

Agudelo perdió el 24,84% de su capacidad laboral. La determinación de 

ese porcentaje se realizó con base en el dictamen pericial presentado con 

la demanda, por el médico Jaime Ignacio Mejía Peláez (en adelante, 

dictamen 1, cfr. c.01  archs. 4 y 5).  

 

Con base en él, se calcularon perjuicios por lucro cesante y futuro que se 

reconocieron a favor de la parte demandante.   

 

La aseguradora demandada, con la contestación a la demanda (cfr. c. 01, 

archv. 43), presentó otro dictamen pericial (en adelante dictamen 2)  

firmado por el médico Cesar A. Carrascal Anzoateguí, donde la pérdida de 

capacidad laboral de la demandante se estima en 15,99 %.  En la apelación, 

la apoderada de la aseguradora señala que debe darse un mayor peso al 

dictamen presentado por la parte que representa y disminuir 

correlativamente las condenas por este concepto. Lo anterior por tres 

razones fundamentales: 1. Se considera que el hecho de que este perito no 

haya valorado personalmente a la paciente es irrelevante en la elaboración 

del dictamen; 2. Se considera que al ser este dictamen posterior al 

presentado por la parte demandante, establece información más precisa en 

tanto considera la evolución de la paciente; 3. En este dictamen se señalan 
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los “yerros” en los que se habría incurrido en el peritaje presentado con la 

demanda, lo que no fue valorado por el juez.   

 

Siguiendo los parámetros normativos del artículo 232 del CGP y 

concordantes, la Sala valora así los dictámenes presentados en relación con 

los cuestionamientos de parte:  

 

Lo primero que se advierte es que la diferencia porcentual de pérdida de 

capacidad laboral entre ambos dictámenes es inferior a nueve puntos 

porcentuales. Aunque esto es significativo para calcular la indemnización, 

se advierte un acuerdo entre ambos médicos sobre la existencia efectiva 

de la pérdida de capacidad laboral, en un rango inferior al 25%.  

 

En ambos dictámenes calculan el porcentaje final a partir de dos factores, 

según el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 

Laboral y Ocupacional: las deficiencias y el rol laboral. En este último las 

diferencias es de un poco más de un punto porcentual -9,5% dictamen 1; 

8,2% dictamen 2-.   La diferencia que mayormente explica el consolidado 

final está en el cálculo de las “deficiencias”, que en el dictamen 1 es de 

15,34%, mientras que en el dictamen 2 es de 7,9%, casi la mitad del 

primero.  
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Para calcular las deficiencias, en el dictamen 1 se tuvieron en cuenta los 

siguientes criterios: 

 

 

 

Por su parte, en el dictamen 2 se valoró lo siguiente: 
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La diferencia más notable en este factor, que explica mayormente el 

resultado final, es que en el peritaje 2 no se califican los trastornos de 

postura y marcha. Según el perito, la tabla 12.3 que se utilizó para calcular 

los trastornos de “postura y marcha” en el dictamen 1, sólo es aplicable “a 

secuelas neurológicas”, según los criterios de clasificación del Decreto 

1507 de 2014, y “de ninguna manera se aplica para lesiones 

musculoesqueléticas”. 

 

Esta opinión es contraria a lo que explícitamente se lee en el anexo técnico 

del decreto. La metodología para establecer calificaciones del Sistema 

Nervioso Central se regula en el numeral 12.4.1; concretamente, los 

criterios para la calificación de deficiencia por disfunción de la médula 

espinal y trastornos de movimiento, en el numeral 12.4.1.2. Las 

disfunciones de origen neurológico de las extremidades superiores e 

inferior (tabla 12.2).  

 

La tabla 12.3, según su expresión textual, se aplica por trastornos de la 

postura y marcha por compromiso de una extremidad inferior:  
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Una cosa distinta es que si los trastornos del sistema nervioso concurren 

con cambios anatómicos o funcionales de otros sistemas corporales, como 

el sistema osteomuscular, éstos deben combinarse con los valores 

calificados para postura y marcha de la tabla 12.3, según el criterio 

literalmente establecido en el numeral 12.4.1.4.  

 

En conclusión: aunque en el peritaje 2 se toman en cuenta deficiencias 

para el desplazamiento por afectación del nervio periférico inferior 

(sistema nervioso, capacidad motora y sensitiva)-tabla 12.16-, no se tiene 

presentes las afectaciones de postura y marcha por razones 

osteomusculares (sistema osteomuscular miembro inferior, capacidad para 

ponerse de pie y andar), que según lo que puede interpretarse es una 

afectación diferenciada -12.3-. Una cosa es la afectación al nervio, otra al 

músculo o a los huesos. Esto se valora como una deficiencia en los 

fundamentos técnicos del dictamen.  
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Atendiendo el tipo de accidente y la historia clínica, las limitaciones 

principales de la demandante se relacionan con las múltiples y graves 

fracturas que sufrió en su rodilla derecha y los músculos de su pierna, lo 

que compromete precisamente la integridad osteomuscular del miembro 

inferior, y consecuentemente la postura y la marcha. Sólo puede 

desplazarse distancias cortas, requiere cambios de posturas continuas, no 

puedo correr, trotar o realizar deportes de choque, limitaciones de 

movilidad en ascenso, entre otras.   

 

Por otro lado, dado el tipo de trastorno que va evaluarse, se considera que 

la solidez y fundamentación de las conclusiones es mucho mayor si el 

médico realiza directa y personalmente la valoración de la paciente. El 

perito del dictamen 2 no realizó directamente examen físico de la paciente. 

Su dictamen se basa exclusivamente en la valoración de la historia clínica; 

en la experticia no se detalla qué documentos concretos de la historia se 

valoraron.  

 

Aunque la apoderada demandante cuestiona la necesidad de éste, la Sala 

considera que la solidez de un dictamen médico y la credibilidad de su 

criterio es mucho mayor cuando quien lo realiza tiene un conocimiento 

directo de lo que se evalúa, en lugar de basarse exclusivamente en 

valoraciones de terceros, indirectamente. Esto le resta solidez a los 

fundamentos del dictamen.   

 

Por contraste, para el dictamen 1 se realizó esa valoración personal,  el día 

26 de junio de 2021, que además fue revisada y ampliada el 25 de octubre 

del mismo año (cfr. C.1 arch. 5).  
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Por estas razones, se considera que no hay lugar a modificar la decisión de 

primera instancia sobre la determinación de la pérdida de capacidad 

laboral.  

 

 

c. El reconocimiento y la cuantificación de los perjuicios 

extrapatrimoniales.  

 

En la sentencia de primera instancia se reconoció a favor de la parte 

demandante, y a cargo de los demandados, 20 SMMLV por concepto de 

“daño moral” y 20 SMMLV por concepto de daño a la salud.  

 

La parte apelante cuestiona que los perjuicios no se probaron, que se la 

cuantificación es desproporcional si se tienen en cuenta los topes 

jurisprudenciales para los daños más graves y que  se concedió el perjuicio 

derivado del “daño a la salud”, a pesar de ser un concepto que no ha sido 

reconocido por la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia.  

 

Respecto de la prueba de los perjuicios extrapatrimoniales se considera lo 

siguiente:  

 

- Las múltiples fracturas en la rodilla izquierda, la atrofia del músculo, 

el sangrado, quedar tirada en la carretera hasta recibir auxilio, entre 

otros factores concomitantes al momento del accidente son hechos 

plenamente probados (actuación de tránsito, historia clínica, 

dictámenes periciales).  
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A partir de ellos, dado que la demandante tiene un sistema nervioso 

y una conciencia, se puede inducir -art. 240 del CGP-,  por las reglas 

de la experiencia, que causaron dolor físico y angustia a la 

demandante (daño moral), en tanto ser humano con un sistema 

nervioso y autoconciencia de su situación, capaz de sentir dolor. 

Además, el dolor se refiere reiteradamente en la historia clínica y los 

dictámenes. 

 

- El largo periodo de recuperación, la cirugía, las terapias, las graves 

limitaciones de movilidad durante el tratamiento, son hechos 

plenamente probados (historia clínica, dictámenes periciales). De 

ellos se puede inferir -art. 240 del CGP-, a partir de la sana crítica y 

las reglas de la experiencia, que la demandante sufrió dolor físico y 

angustia (daño moral).  

 

Además, que sus actividades cotidianas y sus relaciones con los 

otros (caminar, estar de pie, correr, trotar, realizar deportes que lo 

impliquen, subir escaleras, gradas, necesidad de soporte en duchas, 

imposibilidad de realizar ciertas posturas, etc.) se vieron gravemente 

afectadas durante este periodo, por las dificultades de movilidad y 

la necesidad de atender el tratamiento (daño a la salud o vida de 

relación).   

 

-  Las secuelas permanentes a la movilidad (caminar, estar de pie, 

correr, trotar, realizar deportes que lo impliquen, subir escaleras, 

gradas, necesidad de soporte en duchas, imposibilidad de realizar 

ciertas posturas, etc.) y las cicatrices definitivas están probadas 

(historia clínica, dictámenes periciales). A partir de ello se puede 
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inferir -art. 240 del CGP-, a partir de la sana crítica y las reglas de la 

experiencia, la angustia y malestar derivado de esta situación y la 

afectación definitiva en sus actividades cotidianas y relaciones con 

los otros.  

 

La apoderada de la aseguradora no presentó ningún medio de 

prueba que haga dudar que la demandante pueda sentir dolor físico 

y angustia, a diferencia de lo que ocurre con cualquier otro ser 

humano con sistema nervioso y consciencia, ante las lesiones, el 

tratamiento y las secuelas que efectivamente sufrió la demandante, 

a causa de la actividad peligrosa amparada por la póliza. 

 

Tampoco hay ninguna evidencia que haga dudar de que las 

actividades personales e interpersonales demandante no se vieron 

afectadas por el accidente, el tratamiento o las las graves 

limitaciones permanentes a su movilidad.  

 

Tal vez no es así para la apoderada apelante y quizás sólo para ella, 

pero esta Sala considera que la pérdida de la plena movilidad 

corporal es un factor que necesariamente afecta la forma como una 

persona se relaciona con otras y con su entorno, especialmente si 

implica limitaciones a actividades básicas como estar de pie o 

caminar. Básicamente todas las actividades de la vida que se realizan 

individualmente y con otros se ven afectadas por ello. Además, de 

estas limitaciones dan cuenta los dictámenes.  
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En conclusión, a juicio de la Sala, los perjuicios extrapatrimoniales están 

plenamente probados a partir de la prueba documental y de las inferencias 

que a manera de indicios se pueden realizar a partir de ellas. 

 

Ahora bien, es cierto que los límites flexibles que ha establecido la Corte 

Suprema de Justicia para la cuantificación de los perjuicios 

extrapatrimoniales por lesiones personales -con excepciones-, ronda los 

60 SMMLV.  Sin embargo, la Sala no comparte que fijar 20 SMMLV por 

daño moral, y 20 SMMLV por daño a la salud, resulte desproporcional en 

este caso. Lo anterior considerando:  

 

a. la gravedad de las lesiones sufridas, en términos de dolor físico y 

angustia;  

 

b. la intensidad y duración del tratamiento – que se prolongó duante 

más de tres años-;  

 

c. Las limitaciones permanentes a la movilidad y actividades básicas 

de la demandante.  

 

Por tanto, reconocer un tercio de la condena respecto del tope flexible de 

la Corte resulta proporcional.  

 

Por último, para la Sala resulta indiferente como califique la parte un 

perjuicio de cara a su reconocimiento. Lo que importa es que se reclame y 

se acrediten los hechos que lo constituyen.  
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Es cierto que la tradición de esta especialidad de la jurisdicción, en lo que 

respecta a los perjuicios extrapatrimoniales, los clasifica en daño moral y 

daño a la vida de relación. No es menos cierto que éste último supone una 

afectación a la salud que implica limitaciones para realizar actividades 

cotidianas y relacionarse con los otros.  

 

En este caso esto está plenamente probado. Por tanto, no hay lugar a 

modificar la sentencia por este punto.  

 

 

COSTAS 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 365.3 del CGP, se condenará en 

costas a la parte apelante.  

 

Atendiendo los criterios del ACUERDO No. PSAA16-10554 del CSJ, 

atendiendo el peso y la seriedad relativa de los argumentos que sustentaron 

la apelación y los topes máximos para la segunda instancia, se fijará una 

suma equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigantes (2 

SMMLV).   

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión en Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
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FALLA 

 

Primero. Confirmar la sentencia proferida el día  11 de julio de 2022, por 

el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín en este asunto.  

 

Segundo. Se condena en costas a la parte apelante. Como agencias en 

derecho se fija una suma equivalente a cuatro (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 


